
w
o#'*'t

RESOLUCI óN DIRECTORAL EJECUTIVA N" -2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE

chachaPoYas| B Hll¡ 2021

VISTOS:

EI MEMORANDO N" OOO2O8-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha
30.04.2024:y,

CONSIDERANDO:

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho Público,
creada por el Gobiemo Regional Amazonas mediante Ordenanza Regional N' 323
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha 18.04.2013, como organismo
desconcentrado del Gob¡erno Regional Amazonas, con autonomía técnica y
adm¡n¡strativa;

Que, mediante MEMORANDO N. OOO2O8.2O24-G,R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE
de fecha 30.04.2024, el Director ejecutivo solicita a Asesoría Legal proyectar acto
resolutivo de delegación en materia de contrataciones a la CPC. Rosa Herminia
Fernández. Damián, Jefe (e) de la Un¡dad de Administrac¡ón, conforme a lo mencionado
el Texto Unico Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado mediante Decreto Supremo N' 082-2019-EF, su Reglamento aprobado por
Decreto Supreme N' 344-20'18-EF y sus respectivas modificatorias, como aprobar los
exped¡entes de contratación, designación del comité de selección y aprobación de bases
de los procedimientos de selección y acuerdo marco, a ser convocados para
PROAMAZONAS, y cuando éste actúe como entidad encargada en compras
corporativas, de conform¡dad con las disposiciones de la Ley de Contrataciones y su
Reglamento;

Que, el numeral 78.'l del artículo 78 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley
del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N' 004-
2019-JUS, señala que las entidades pueden delegar la competencia de un órgano a otro
al interior de una misma Entidad;

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado
aprobado por Decreto Supremo N" 082-201g-EF, señala los procedimientos que deben
observar y segu¡r las Entidades, a efectos de tramitar los procesos de contrataciones de
bienes, servicios y obras; as¡mismo, el numeral 8.2 del artículo 8" de la c¡tada norma
dispOne que: 'El Titutar de la Entidad puede detegar, mediante rcsoluc¡ón, ta autoridad que la prcsente
noma le otorya. Puede delegar, al s¡gu¡enta nivel de decisión, las autorizaciones de prcstaciones ad¡c¡onales
de obn. La declaración de nulidad de ofrcio y la aprobación de las contrutaciones directas no pueden ser
objeto de dalegación, salvo lo dispuesto en el reglamento",

Que, de acuerdo con el Artículo lV del Título Preliminar del Reglamento General de la Ley
N' 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo N' 040-2014-pCM, se
establecen las siguientes definiciones:

i. Entidld o(,blica noo A: Organización que cuente con personerla juríd¡ca de derccho públ¡co, cuyas
act¡v¡dad€s se rcalizan en vinud de potestades admin¡stnt¡vas y, por tanto, se encuenlran suJefas á tás
noÍmas comunes de derecho ptiblico.

i¡. Entidad pública Tipo B: Óryanos desconcenfrados, proyectos, progmmas o unidades ejecutons
confome a la Ley N" 28411 de una entidad públ¡ca Tipo A que, conforme a su manuat de operac¡ones o
documento equivalente, cumplan los siguientes criteios:

a) Tener competenc¡a para contratar, sancionar y despad¡r.

b) Contar con una ofic¡na de /Bcursos humanos o la que haga sus yeces, un titular, entend¡énddre
como la máxima autoidad administrativa y/o una afta d¡rccc¡ón o la que haga sus veces.
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c) Contar con r€soluc¡ón del titular de la entidad p(tblica a la que pedenocc defrn¡éndola como Entidad
Tipo B.

iii. Titular de la ent¡dad: As¡m¡smo, pan efectos dot S,sfema Administrat¡vo de cest¡ón de Recursos
Humanos, se entiende que el Titulat de la ent¡dad es ta máxima auto¡idad actm¡nistntiva de una entidad
públ¡ca. En el caso de los Goüemos Rsg,oflalos y Locales, la máx¡ma autotidad administrafiya es e,
Gercnte General del Gob¡emo Regional y el Gerente Municipal, rcspectivamente.

Que, considerando la naturaleza jurídica de los gobiernos regionales, se col¡ge que, solo
para efeclos del S¡stema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, los gobiernos
regionales const¡tuyen entidades Tipo A, ten¡endo la potestad para declarar-a iravés de
sus titulares-a sus órganos desconcentrados, proyectos, programas o unidades
ejecutoras como entidades Tipo B. Siendo así, cada tipo de entidad conlará con su
respectivo titular, debiendo ser la máxima autoridad adm¡nistrativa.

Que, al respecto, es oportuno señalar que de acuerdo al artículo 43" del Decreto
Supremo N' 05420't 8-PCM, Decreto Supremo que aprueba los Lineamientos de
Organización del Estado, el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de las
entidades es: 'Es el documento técnico normativo de gest¡ón organizacional que
formal¡za la estructura orgánica de la entidad. contiene las competeñcias y funciones
generales de la entidad; las funciones especÍficas de sus unidades de organización, así
como sus relaciones de dependencia'. Por lo tanto, la ¡dentificac¡ón de la máxima
autoridad administrativa de la entidad debe encontrarse en su conespondiente
Reglamento de Organización y Funciones (ROF);

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS tiene a su €rgo la gestión del pROGRAMA
N' O78.2OO9.SNIP "ESTABLECIMIENTO DE tAS EASES PARA EL DESARROLLO
RIJRAL A TRAVES DEL TIJRISMO EN EL CORREDOR TUR1STICO DEL VALLE DEL
UT)UBAMBA, SECTOR qEDRO RUIZ-LEYMEBAMBA, AMAZONAS", et m¡smo que se
viene ejecutando con el Convenio de Préstamo N" pE-p43;

Que, a través de la Ordenanza Regional N" 323-GOBIERNO REGTONAL
AMAZONAS/CR de fecha 18.O4.20't3, se aprobó ta creación de ta UNTDAD EJECUTORA
PROAMAZONAS, como organismo desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas,
con autonomía técnica y adm¡n¡strativa; asimismo, se aprobó el Manuál de operac¡ones
de la Entidad;

Que, de acuerdo con el Manual de Operaciones de la Unidad Ejecutora
PROAMAZONAS, aprobado con Resoluc¡ón Ejecut¡va Reg¡onat N" 32g-2013-GOáleRNO
REGIONAL AMAZONAS/PR de fecha 02.08.2013 y modiñcado por Resotución Ejecutiva
Regional N' 204-201&.cOBtERNO REGTONAL AMAZONAS/GR de fecha 30.06.2b16, se
establecen las funciones a desempeñar por parte del Director Ejecut¡vo, siendo una de
ellas, la de ejercer la representación legal y adm¡nistrativa del programa y la titularidad de
la Unidad Ejecutora;

Que, de acuerdo al marco normativo expuesto en los considerandos precedentes y para
efectos de determinar las ac{ividades que permitan opt¡mizar la fluldez de la niaicha
adm¡n¡strativa en la Ent¡dad para el cumplimiento de los ob.jetivos institucionales, se ha
visto por conveniente delegar facultades en matera de contrataciones a la Jefe de la
unidad de Administración as¡gnadas al ritular de la Entidad, conforme al numeral 9.2 del
artfculo 8' del ruo de la Ley de contrataciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo N'082-201g-EF, y el numeral ¡t4.S del artfculo 44. del Reglamento de la Ley de
Contrataciones,

Que, en uso de las facultades conferidas como D¡rector Ejecutivo, designado mediante
Resolución Ejecutiva Regionat N' 218-2023-GoBtERNo REGtoNAL AMAzoNAS/GR de
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lecha 20.02.2023, contando con los vistos de la Unidad de Administración y Asesoría
Legal de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRltlERO. - DELEGAR en ta Jefe (e) de ta Unidad de Administración, CpC.
Rosa Herminia Fernández Damián, de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS las
siguientes facultades en materia de Conlrataciones:

- Aprobar los expedientes de contratac¡ón.

- Designación del com¡té de selección.

- Aprobación de bases de /os procedimientos de selección y acuerdo marco.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Las facultades delegadas en la presente resolución son, a su
vez, indelegables por la servidora señalada en el artículo primero, sin eximir de la
obl¡gac¡ón de cumplir con los requisitos y procedim¡entos legales establecidos para cada
caso en concreto-

ARTICULO TERCERO. - La servidora a quienes se delega funciones en la presente
resolución conserva el deber de ejercer sus funciones y competencias propias u
originarias o aquellas que se derivan de ellas conforme a la normativa vigente y demás
¡nstrumentos de gest¡ón.

ART¡CULO CUARTO. - La servidora a quienes se delega funciones en la presente
resolución, deberá informar mensualmente al Titular de la Ent¡dad los actos que emitan
como parte de la delegación otorgada, dentro de los cinco (5) primeros días hábiles del
mes siguiente.

ARTíCULO QUINTO. - DISPONER la not¡ficación de la presente Resotución a la Jefe (e)
de la Unidad de Administración, CPC. Rosa Herminia Fernández Darhián y a las
instancias internas de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para los fines de Ley.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚfTPLASE

GOBIERNO AL AMAZOÑAS
PROAIIAZONAS
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